
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

._— 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

. Guachipelin, Escazú, 

! LEXINTON TRUST Compañía | Costa Rica | Edificio Prisma 
  

  

  

              

  

Nota 2.-Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o 
apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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.* YES Ae COSES DELA 
JUDICATUAA 

Factura: 002-002-000013576 20161701014D00f* 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) LEXINTON 

BATH CORP REPRESENTADO POR AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, ho asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 5 DE FEBRERO DEL 2016, 

(10:10). 

  

LEXINTON BATH CORP 
MERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA: 

3101635205 

COPIA DE COMPULSA N* 20161701014D00698 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve elílos) 

documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de fesponsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 5 DE FEBRERO DEL 2016, (10:10). 

— NOTARIA 14 
QUITO   


